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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento

Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos I, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fraccio¡res l, lV y Xl, 6 fracción lV l5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracciones lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley

Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, 
.l,2 

fracción

ll, 3, 4, 5l fracciones l, ll y XXU y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos

contenidos en el exped¡ente número PAoT-202 5- 3390-SOT- I 075, relacionado con la denuncia presentada

ante este Organismo Descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 22 de mayo del 2025, una persona que en apego al artículo '186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, denunció ante esta

lnstitución, presunlos incumplimrentos en materia de desarrollo urbano (uso de suelo), establecimiento
mercant¡l (legal funcionamiento y ocupación de la vía pública) y ambiental (emisiones a la atmósfera),
por la operación de una carpintería y maquinitas en el predio ubicado en Calle Tampico manzana 50 lote

2, Colonia Miguel Hidalgo 2da Sección, AlcaldÍa Tlalpan, la cual fue admitida mediante acuerdo de fecha
1 2 de junio del20?5.

Para la atención de la denuncia presentada, se realizó el reconocimiento de los hechos denunciados, se

notificó oficio dirigido al responsable de los hechos que se investigan, se solicitó información y visita de

verificactó¡r a las autoridades competentes, y se informó a la persona denunciante sobre dichas
diligencias, en térm¡nos de los artÍculos 5 fracciones V, Vl. l5 BIS 4, fracciones ll, V Vlll, 25 fracciones l, lll.
lV Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de
la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALoBACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIoNEs JURiDIcAs APLIcABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en la maleria de desarrollo urbano (uso del
suelo), establecimiento mercantil (legal funcionamiento y ocupac¡ón de la vía pública) y ambiental
(emisiones a la atmósfera) como Io es: la Ley de Desarrollo Urbano y su Reglamento, la Ley de
Establecimientos Mercantiles, la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013,
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instrumentos vigentes al momento de la substanciación de la denuncia para la Ciudad de lr,4exico, así
como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente: - - - - - - -

'1. En materia de desarrollo urbano (uso del suelo) y establecimiento mercantil (legal funcionamiento y
ocupación de la vía pública).

El artículo primero de la Ley de Desarrollo Urbarro de la Ciudad de México vigente, establece que las
disposiciones de dicha Ley, son de orden público e interés general y social y tienen por objeto establecer
las bases de la política urbana de la Ciudad de México, mediante la regulación de su ordenamiento
tenitorial y que contemple la proteceión de Ios derechos a la Ciudad de México, el crecimiento urbano
controlado y la función del desarrollo sustentable de Ia propiedad urbana, en beneficio de las
generaciones presente y futuras de la Ciudad de México

En este sentido, de conformidad con el artículo 33 fracción ll de la referida Ley, dispone que la planeación

del desanollo urbano se ejecuta a través de los instrumentos de planeación y ordenamiento del desarrollo
urbano, entre los que se encuentran los programas Delegacionales de Desarrollo Urbano.

Al respecto, el artÍculo 48 de Ia citada Ley prevé que, el ordenamiento territorial comprende el conjur)to de

disposiciones que tienen por objeto establecer la relación entre la zonificación y los usos, destinos y

reservas del suelo de la Ciudad de México, las actividades y derechos de sus habitantes y las normas de

ordenación, así como la reglamentación en materia de construcciones, de paisaje urbano y de

v equipamiento urbano y anuncios

El articulo 32 fracción Vlll de la Ley Orgánica de Alcaldías, establece como una de las atribuciones

exclusivas de las personas titulares de las Alcaldías en materia de obra pública, desarrollo urbano y
servicios públicos el vigilar y verificar administrativamente el cumplimiento de las disposiciones, asr

como aplicar las sanciones que correspondan en materia de estab¡ec¡mientos mercant¡les,

estacionam ientos públicos, construcciones, edificaciones, mercados públicos, protección civil, protección

ecológica, anuncios, uso de suelo, cementerios, servicios funerarios, servicios de alojamiento, protección

de no fumadores, y desarrollo urbano

En relación a lo anter¡or, el artículo 343 BIS del Código Penal para la Ciudad de México preve que se

impondrán de tres a nueve años y de 1,000 a 5,000 dÍas multa, a quien dolosamente haga un uso distinto
al permitido del uso de suelo u obtenga algún beneficio económico derivado de éstas conductas

t\4edellín 202, piso 5, colonia Eoma Norte

Alcaldía cuauhtémoc, C.P. 06700, ciudad de México
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Por otro lado, Ia Ley de Establec¡mientos lr4ercantiles para la Ciudad de México, determina en su artículo
primero, que las disposiciones contenidas en ese ordenamiento son de orden público e interés general y

tienen por objeto regular el funcionamiento de los establec¡mientos mercantiles de la Ciudad de México. -

Aunado a lo anterior, en el artÍculo 2 fracción Xll, se define al establecimiento mercantil como el local

ubicado en un inmueble donde una persona física o moral desarrolla actividades relativas a la

intermediación, compraventa, arrendamiento, distribución de bienes o prestación de servicios lÍcitos, con

Sobre el particular, en las fracciones XV y XVI del artÍculo 2 en relación con el artÍculo 39 de la Ley de

Establecim ientos Mercantiles de la Ciudad de México, establecen la definición legal de Giro Mercantil

como la actividad comercial líc¡ta que se desarrolla en un establecimiento mercant¡1, permitida en las

normas sobre uso de suelo, y se podrán desarrollar actividades que en términos de dicha Ley sean

compatibles al giro mercantil y que se ejerzan en un establecimiento con el objeto de prestar un servicio

integral; teniendo la obligación de ingresar el Aviso correspondiente para este t¡po de giros, pe.m¡tiendo al

Titular a ejercer exclusivamente el giro que en el mismo se manifieste, el cual deberá ser compatible con

el uso de suelo permitido

Al respecto, en ios artículos"16 y 17 de la citada Ley, refiere que para la colocación de enseres e

instalaciones, los particulares deberán tramitar su Aviso de colocación de enseres en la vía pública a

través del Sistema, dicho Aviso, tendrá vigencia de un año y podrá ser revalidado por períodos iguales con

la sola manifestación de que las condiciones no han variado, que el titular o representante legal del

establecimiento mercantil ingrese al Sistema, así como el pago de derechos que establezca el Código

Fiscal de la Ciudad de México.------

En el caso que nos ocupa, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente
para Tlalpan, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 13 de agosto de 2010, así como el

Sistema de lnformación Geográfica de la Secretaría de Planeación, Ordenamiento Territorial y

Coordinación Metropolitana de la Ciudad de México (SIG-SPOTMET)

htr al predio ubicado en Calle Tampico manzana 50 lote 2,

Colonia Miguel Hidalgo 2da Sección, Alcaldía Tlalpan, le aplica la zonif¡cación HC 3/40/MB (Habitacional

con Comercio en Planta Baja,3 niveles máximos de construcción, 40olo mínimo de área libre, Densidad:

[,4uy Baja, una vivienda por cada 200 m2 de terreno), donde los usos del suelo para producción de

artículos de madera, carpintería y ebanistería se encuentra permit¡do; no obstante, los usos de suelo para

videojuegos y juegos electromecánieos se encuentran prohibidos.----

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte

Alcaldía cuauhtémoc. C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext l33l l o 1362'l
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/

Fuenter Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan
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Al respecto, personal adscrito a esta Entidad, se const¡tuyó en las inmediaciones del predio objeto de
denuncia, con la finalidad de realizar el reconocimiento de los hechos denunciados, diligencia de la cual
se levantó el acta circunstanciada correspondiente en Ia que se hizo constar que se observó un inmueble
de dos niveles y azotea, el cual en planta baja cuenta con dos accesorias, sobre una de ellas se observó
un toldo con la leyenda "CARPINTERIA MUEBLES SOBRE DISEÑO', misma en la que se observaron
enseres propios del giro de carpintería, tales como: pinturas, barnices, tr¡play, mesa de trabajo, cortadora
eléctrica, thinner, atornillador eléctrico, serrucho, compresora, entre otros. Ahora bien, en la otra accesoria
se almacena mobiliario de madera (sillas y bases para cama), así como se observó al menos siete
maquinitas multijuegos, sin que se encontraran en funcionamiento. Cabe destacar que en vía pública se

observó una mesa de trabajo, Ia presencia de una persona realizando trabaios de lijamiento de un sillón,
así como manchas de p¡ntura sobre la banquela, como se muestra a continuación

Reconocimiento de hechos. Fuente: PAOT

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte

Alcaldíá cuauhtémoc, c.P. 06700, C¡udad de México
Tel. 5265 0780 ext t 33'11 o l362l
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Por lo anterior, se notificó el oficio PAOT- 05-300/300-07350-2025, dirigido al representante legal,
propietario, poseedor y/o encargado del establecimiento mercant¡1, mediante el cual se hizo de su

conocimiento la denuncia que por esta via se resuelve, con la finalidad de que realizara las

manifestaciones que est¡mara procedentes y en su caso aportara el soporte documental que acreditara la
legalidad de las actividades que realiza, sin que a la emisión del presente instrumento se haya obten¡ds
respuesta. ------

En ese sentido, a efecto de mejor proveer el cumpl¡miento de la normatividad aplicable, mediante oficio
PA0T-05-300/300-06602-2025, se solicitó a la Dirección del Registro de los Planes y Programas de la
Secretaría de Planeación, Ordenamiento Terr¡torial y Coordinación Metropolitana de Ia Ciudad de México,
remitiera a esta Entidad la copia de los Certificados de Uso de Suelo emitido en cualquiera de sus
modalidades para el predio de interés. -------

Al respecto, mediante oficio SP0TMET/SUBP0T/DG0U/DRPP13385/2025, la Dirección del Registro de

Planes y Programas de dicha Secretaría, informó que una vez realizada Ia búsqueda en los registros de

esa Dirección, no localizó antecedente de emisión de algún Certificado de Zonificación de Uso del Suelo
para el predio objeto de denunc¡a

Del mismo modo, mediante oficio PA0T-05-300/300-05750- 2025, se solicitó a la Dirección General de

Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, informará si para el funcionam¡ento del

establecimiento mercantil con giro de carpintería y maquinitas que opera en el predio de ¡nterés, cuenta
con Avisos, Perm¡sos de Establecim¡entos Mercantiles (SIAPEM) y/o L¡cencia de Funcionamiento
registrada ante esa AlcaldÍa, en caso contrar¡o, instrumentara visita de verificación en materia de uso de

suelo. establecimiento mercantil y ocupación de la vía pública, asÍ como imponer las medidas de

seguridad y/o sanciones procedentes, sin que a la emisión del oresente inst¡umento se haya obtenido
r!§p!¡e§ta.

En virtud de lo expuesto, se concluye que en el predio ubicado en Calle Tampico manzana 50 lote 2,

Colonia Miguel Hidalgo 2da Sección, Alcaldía Tlalpan, opera un establecimiento mercantil con giro de

carpinterÍa, mismo que hace uso de la vÍa pública para realizar dichas actividades, dicho uso de suelo se

encuentra permitido de conformidad con el Programa DelegacionaljgLesarrollo Urbano vige¡tsgara
Tlaloan. no obstante el oarticular no oresentó la documental oue acredite su leqal funcionamiento,

( q,

Á
conforme lo indicado por la Ley de Estableei mientos Mercantiles de la Ciudad de México. Asimismo,es
importante señalar que durante la diligencia no se constató el funcionamiento de las maquinas

multi.luegos que se encontraban al interior de la accesoria

Medellín 202, piso 5, colonia Roma Norte

Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, C¡udad de Méx¡co
Tel. 5265 0780 ext'l331I o 13621
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Por lo anterior, corresponde a Ia Dirección General de Asuntos JurÍdicos y de Gobierno de la Alcaldía
Tlalpan, enviar el resultado de la visita de verificación en mater¡a de uso de suelo, establec¡miento
mercantil y ocupación de la vía pÚblica, solicitada por esta Entidad mediante oficio pAOT-05-300/300-
06760-2025, informando las medidas de seguridad y/o sanciones que resultaron procedentes, así como
remitir a esta Entidad copia de la resolución administrativa que al efecto se haya emitido

2. En materia amb¡ental (emisiones a la atmósfera).

En cuanlo a la materia, el artículo l89 de dicha Ley Ambiental de la Ciudad de México, establece que
todas las personas eslán obligadas a cumplir con los requisitos y lím¡tes de emisiones contam¡nantes a

la atmósfera, ruido y vibraciones, así como a utilizar los equipos, dispos¡tivos y sistemas de reducción de
emtsronés

Aunado a lo anterior, el artículo 196 lracción ll de la multicitada Ley, establece que para la protección a la
atmósfera se considerarán las emisiones de todo t¡po de contaminantes a la atmósfera, sean de fuentes
fijas o móviles, deben ser prevenidas, reguladas, reducidas y controladas, para asegurar una cal¡dad del

aire satisfactoria para la salud y bienestar de la población y el mantenim¡ento del equilibrio eeológico.----

De igual forma, el artículo 214 de la citada ley, dispone que se encuentran prohibidas las emisiones de

ruido, vibraciones y contam¡nantes a la atmósfera, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las

normas ambientales para la Ciudad de México correspondientes; así mismo, el artículo en comento
dispone que los propretarios de fuentes que generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados
a instalar mecanismos para recuperación, disminución de vapores, olores, energÍa y aseo, o a ret¡rar los
elementos que generan contaminación

Al respecto, personal adscrito a esta Ent¡dad se constituyó en las inmediaciones del sitio de interés, visita
de la cual se levantó el acta circunstanciada correspondiente, en la que no se percibieron emisiones a la

atmósfera provenientes de solventes propios del giro que se ejerce en el predio de interés, por lo que no

se cuenta elementos que refieran incumplimientos en la mater¡a, actualizándose asi el supuesto previsto

en el artículo 27, fracción VI. de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenam¡ento

Territorial de la Ciudad de lVéxico

Cabe señalar que el estudio de los hechos investigados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artÍculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México,90

fracción X y 94 primer párralo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracc¡ón ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

MedellÍn 202. piso 5, colonia Roma Norte

Alcaldía cuauhtémoc, c.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ext 13311 o 1362'l
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RESULTADO DE LA INVESTIGACION

Al predio ubicado en Tampico manzana 50 lote 2, Colonia Miguel Hidalgo 2da Sección, Alcaldía

Tlalpan, de conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vjgente para Tlalpan,

publicado en la caceta oficial de la Ciudad de México el l3 de agosto de 2010, le aplica la
zonificación HC 3/40/MB (Habitacional con Comercio en Planta Baja, 3 niveles máximos de

construcc¡ón, 40% mínimo de área libre, Densidad: Muy Baja, una vivienda por cada 200 m2 de

terreno), donde los usos del suelo para producción de artículos de madera, carpintería y

ebanistería se encuentra permitido; no obstante, los usos de suelo para videojuegos y juegos

electromecánicos se encuentran prohibidos.------

2. En materia de uso de suelo y establecim¡ento mercantil, de las diligencias realizadas por personal

adscrito a esta Entidad, se tiene que en el predio de interés se encuentran dos accesorias en

donde opera un establec¡m¡ento con giro de carpinterÍa, mismo que hace uso de la vía pública
para realizar dichas actividades, en donde el uso de suelo que se ejerce se encuentra permit¡do de

conformidad c_o.¡ elJrograma Dglggaeiqnalj-e D,Js¿rrollo U_rbana_ \/lgeúe,.pa.r-a_ Tlalpan.No
legalobstante, en el archivo de esta Entidad no obran documentales que acrediten su

funcionamiento de acuerdo a la,L--eyde E_stahleei¡oienrlqstrlerpan!¡les le la Ciqdad de Méxjso.

Cabe destacar que durante la diligencia, en una de las accesorias se observó la presencia de
máquinas mult¡juegos, mismas que durante la visita no se encontraban en funcionamiento. ------

3. Corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan,
enviar el resultado de la visita de verificación en materia de uso de suelo, establecimiento
mercantil y ocupación de la vía pública, sol¡c¡tada por esta Entidad mediante oficio PAOT-0S-
300/300-06760-2025, informando las medidas de seguridad y/o sanciones que resultaron
procedentes; así como remit¡r a esta Entidad copia de la resolución admin¡strativa que al efecto se
haya emitido. ----

4. En mater¡a amb¡ental (emisiones a la atmósfera), durante el reconocimiento de hechos realizado
por personal actuante, no se percibieron emisiones a la atmósfera provenientes de solventes
propios del giro que se ejerce en el predio de interés, por lo que no se cuenta elementos que

refieran incumplimientos en la materia, actualizándose así el supuesto previsto en el artículo 27,

fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

N4edellín 202, piso 5, colonia Boma Norte
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México

Tel. 5265 0780 ext I331 I o 
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CIUDAD DE MEXICO
CAPITAL DE L]\ TRA§SFORIIACIO§ EXPEDIENTE: PAOT-2025-3390-SOT-l 075

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos adm¡t¡dos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se ------------

RESUELVE

PBIMEBO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo prev¡sto en el

afiículo 27 fracciones lll y Vl, de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental del ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
Asuntos Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía Tlalpan, para los fines precisados en el apartado que

antecede. - - - - - - -

TERCERO.- Se dejan a salvo los derechos de la persona denunciante, para que en caso de que el

establecimiento siga generando emisiones a la atmósfera, presente Ia denuncia correspondiente ante
esta Procuraduría o ante la autoridad competenle

CUARTO. - Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuraduÍía de Asuntos Jurídicos para su
archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D. A. H. lsauro García Pérez, Encargado del Despacho de la Subprocuraduría de
Ordenamiento Territorial, de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
México, de conformidad con los artículos'1, 2,3 fracciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fracc¡ón lV
'I5 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 íracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, 1,2 frgcción ll, 3, 4, 51 fracciones l, ll y XXll y 96 primer
párrafo de su Reglamento

MedellÍn 202, piso 5, colonia Roma Norte

Alcaldia cuauhtémoc. c.P. 06700, Ciudad de México
Tel.5265 0780 ext l33l l o 1362'l
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